
 

 

 

 

  

 

    
 

 
 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

          

            

             

 

 
   

   

 

       
    

     
     

       

    
    
       

    
    

     

    
       

   

  

       
     

      
     

     

        
   

      

    
   

       

     
 

   

 

       

     
     
     

   

      
     

     
    

       

      
     

    

     

       
        

 
     

       
    

      

   

   

 

      
     

    
    

     
     
     

      
   

      

      
      

    
     

     
       

      

     
      
     

 

Luxemburgo 

16 de noviembre de 2020 

Información para los accionistas 
CS Investment Funds 4 

Sociedad de inversión de capital variable de derecho luxemburgués 

5, rue Jean Monnet, 

L-2180 Luxembourg 

R.C.S. Luxembourg B 134.528 

(la «Sociedad») 

Por la presente se informa a los Accionistas de la Sociedad 

1. Por la presente se informa a los Accionistas de la Sociedad que el consejo de administración de la 

Sociedad (el «Consejo de Administración») ha decidido modificar el Capítulo 2 «CS Investment 

Funds 4 – Resumen de las clases de acciones» del folleto de la Sociedad (el «Folleto»), y más 

concretamente las notas de pie de página (4), (5) y (6) relativas a la definición de la clase de acciones 

D, de la siguiente manera: 

Antigua redacción Nueva redacción 

Nota de pie de Las Acciones de las Clases «DA», «DAH», Las Acciones de las Clases «DA», «DAH», 
página (4) «DB», «DBH» y «DBHS» solo podrán ser 

adquiridas por aquellos inversores que hayan 
suscrito un mandato de gestión patrimonial, 
tal como lo define la Sociedad Gestora, con 

una filial de Credit Suisse Group AG. 
Además, previo consentimiento de la 
Sociedad, las Acciones de las Clases »DA», 

«DAH», «DB» y «DBH» también podrán ser 
adquiridas por inversores institucionales que 
hayan suscrito un mandato de 

asesoramiento o cualquier otro mandato 
similar, tal como lo define la Sociedad 
Gestora, con una filial de Credit Suisse 

Group AG. 

«DB», «DBH», «DBS» y «DBHS» solo podrán 

ser adquiridas por inversores en virtud de un 
mandato de gestión patrimonial aprobado con 
una filial de Credit Suisse Group AG. Las 

Acciones de las Clases «DA», «DAH», «DB» y 
«DBH» también podrán ser adquiridas por 
inversores institucionales en virtud de un 

mandato aprobado con una filial de Credit 
Suisse Group AG. 
Los mandatos admisibles para estas clases de 

acciones se determinarán por la Sociedad 
Gestora. 

Nota de pie de Las Acciones de las Clases «DA», «DAH», Las Acciones de las Clases «DA», «DAH», 
página (5) «DB» y «DBH» no están sujetas a una 

comisión de gestión, sino únicamente a una 
comisión global por servicios de gestión 

pagadera a la Sociedad Gestora, que cubre 

todas las comisiones y gastos, excluyendo 
las comisiones pagaderas al Banco 

Depositario, de al menos el 0,03% anual 
pero no más del 0,15% anual. 

«DB» y «DBH» no están sujetas a una comisión 
de gestión, sino únicamente a una comisión 
por servicios de gestión, pagadera por la 

Sociedad a la Sociedad Gestora, que cubre 

todas las comisiones y gastos descritos en el 
Capítulo 9, «Gastos e impuestos», de no más 

del 0,35% anual. 
Las comisiones adicionales se cargarán 

directamente al inversor, de acuerdo con las 
condiciones del mandato separado suscrito 
entre el inversor y la respectiva entidad de 

Credit Suisse Group AG. 

Nota de pie de Las Acciones de las Clases «DBS» y Las Acciones de las Clases «DBS» y «DBHS» 
página (6) «DBHS» no están sujetas a una comisión de 

gestión, sino únicamente a una comisión 
global por servicios de gestión pagadera a la 

Sociedad Gestora, que cubre todas las 
comisiones y gastos, excluyendo las 
comisiones pagaderas al Banco Depositario, 

de al menos el 0,03% anual pero no más 
del 0,15% anual, y una comisión, pagadera 
al Gestor de Inversiones, que cubre los 

no están sujetas a una comisión de gestión, 

sino únicamente a una comisión por servicios 
de gestión, pagadera por la Sociedad a la 

Sociedad Gestora, que cubre todas las 
comisiones y gastos descritos en el Capítulo 9, 
«Gastos e impuestos», de no más del 0,35% 

anual, y una comisión, pagadera al Gestor de 
Inversiones, que cubre los servicios de 
investigación de acciones prestados por los 

subasesores. 
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servicios de investigación de acciones Las comisiones adicionales se cargarán 

prestados por los subasesores. directamente al inversor, de acuerdo con las 
condiciones del mandato separado suscrito 
entre el inversor y la respectiva entidad de 

Credit Suisse Group AG. 

Por la presente se informa asimismo a los Accionistas de la Sociedad de que el Consejo de 

Administración ha decidido recoger este cambio en el Capítulo 5 «Inversión en el CS Investment Funds 

4» en los apartados «Clases de acciones destinadas a un tipo específico de inversores» y «iii. 

Reembolso de acciones». 

2. Asimismo, se informa a los Accionistas de la Sociedad de que el Consejo de Administración ha decidido 

modificar el Capítulo 18 «Divulgación regulatoria» del Folleto, y más específicamente el apartado sobre 

el «Ejercicio de derechos de voto» tras la entrada en vigor de la Directiva II de Derechos de los 

Accionistas. 

3. Asimismo, se informa a los Accionistas de la Sociedad de que el Consejo de Administración ha decidido 

modificar el Capítulo 9, «Gastos e impuestos», apartado ii. «Gastos» del Folleto para dejar constancia 

de que (i) cualesquiera comisiones pagaderas a organismos, empresas u otras instituciones 

(incluyendo, sin carácter exhaustivo, la representación del voto por delegación) utilizadas por la 

Sociedad Gestora con el único fin de cumplir con los requisitos regulatorios, y (ii) determinadas 

comisiones operativas incurridas en relación con los miembros del Consejo de Administración, correrán 

a cargo de la Sociedad. 

4. Por la presente se informa a los Accionistas de los siguientes subfondos de la Sociedad (a los efectos 

de este punto, los «Subfondos») de que el Consejo de Administración ha decidido modificar el 

apartado «Objetivo de inversión» de cada suplemento de los Subfondos, en el Capítulo 23 del Folleto, 

con el fin de actualizar el texto introducido en cumplimiento de las Preguntas y Respuestas de la AEVM 

sobre índices de referencia, de la siguiente manera: 

Antigua redacción Nueva redacción 

Credit Suisse 

(Lux) 

Multimanager 

Emerging 

Markets 

Equity Fund 

Este Subfondo tiene como objetivo superar 
el rendimiento del índice de referencia MSCI 

EM (NR). El Subfondo se gestiona de forma 
activa. El índice de referencia se utiliza como 
punto de referencia para la construcción de 

la cartera. La mayor parte de la exposición 
del Subfondo a valores hará referencia al 

índice de referencia y sus ponderaciones se 
derivarán asimismo de éste. El Gestor de 
Inversiones podrá hacer uso de su facultad 

discrecional para sobreponderar o 
infraponderar determinados componentes 
del índice de referencia y podrá invertir en 

empresas o sectores no incluidos en el 
índice de referencia con el fin de 
beneficiarse de determinadas oportunidades 

de inversión. Por lo tanto, se espera que el 
rendimiento del Subfondo se desvíe de 
forma significativa del índice de referencia. 

Este Subfondo tiene como objetivo superar el 
rendimiento del índice de referencia MSCI EM 

(NR). El Subfondo se gestiona de forma 
activa. El índice de referencia se ha 
seleccionado porque representa el universo de 

inversión del Subfondo y, por lo tanto, es un 
comparador de rendimiento adecuado. La 

mayor parte de la exposición del Subfondo a 
los valores no será necesariamente un 
componente del índice de referencia ni tendrá 

ponderaciones derivadas del mismo. El Gestor 
de Inversiones hará uso de su facultad 
discrecional para desviarse de forma 

significativa de la ponderación de algunos 
componentes del índice de referencia y para 
invertir de forma significativa en empresas o 

sectores no incluidos en el índice de referencia 
con el fin de beneficiarse de determinadas 
oportunidades de inversión. Por lo tanto, se 

espera que el rendimiento del Subfondo se 
desvíe de forma significativa del índice de 
referencia. 

Credit Suisse 

(Lux) 

Multimanager 

Enhanced 

Fixed Income 

USD Fund 

El objetivo de este Subfondo es superar la 
rentabilidad del índice de referencia 

Bloomberg Barclays Global High Yield (TR) 
(USD-H). El Subfondo se gestiona de forma 
activa. El índice de referencia se utiliza como 

punto de referencia para la construcción de 
la cartera. La mayor parte de la exposición 
del Subfondo a los valores hará referencia al 

índice de referencia y sus ponderaciones se 
derivarán asimismo de éste. El Gestor de 

Inversiones podrá hacer uso de su facultad 
discrecional para sobreponderar o 
infraponderar determinados componentes 

del índice de referencia y podrá invertir en 
empresas o sectores no incluidos en el 
índice de referencia con el fin de 

El objetivo de este Subfondo es superar la 
rentabilidad del índice de referencia Bloomberg 

Barclays Global High Yield Corporate (TR) 
(USD-H). El Subfondo se gestiona de forma 
activa. El índice de referencia se ha 

seleccionado porque representa el universo de 
inversión del Subfondo y, por lo tanto, es un 
comparador de rendimiento adecuado. La 

mayor parte de la exposición del Subfondo a 
los valores no será necesariamente un 

componente del índice de referencia ni tendrá 
ponderaciones derivadas del mismo. El Gestor 
de Inversiones hará uso de su facultad 

discrecional para desviarse de forma sustancial 
de la ponderación de algunos componentes 
del índice de referencia y para invertir en gran 
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beneficiarse de determinadas oportunidades medida en empresas o sectores no incluidos 

de inversión. Por lo tanto, se espera que el en el índice de referencia con el fin de 
rendimiento del Subfondo se desvíe de beneficiarse de determinadas oportunidades 
forma sustancial del rendimiento del índice de inversión. Por lo tanto, se espera que el 

de referencia. rendimiento del Subfondo se desvíe de forma 
sustancial del rendimiento del índice de 
referencia. 

5. Por la presente se informa a los Accionistas del Credit Suisse (Lux) Liquid Alternative Beta (a los 

efectos de este punto, el «Subfondo») de que el Consejo de Administración ha decidido cambiar el 

ciclo de liquidación del Subfondo, de modo que el pago del precio de emisión y del precio de reembolso 

deberá realizarse en el plazo de un día bancario en lugar de dos días bancarios después del Día de 

Valoración en el que se determinó el precio de emisión, o en el plazo de un día bancario en lugar de 

dos días bancarios tras el cálculo del precio de reembolso. El apartado «Suscripción, reembolso y 

conversión de acciones» del suplemento del Subfondo, en el Capítulo 23 del Folleto, ha sido 

actualizado correspondientemente. 

Los Accionistas de los Subfondos correspondientes que no estén de acuerdo con las modificaciones 

descritas anteriormente en los puntos 1 y 3 podrán reembolsar de forma gratuita sus acciones hasta el 

16 de diciembre de 2020, antes de la hora límite correspondiente. 

Todos los cambios serán efectivos con la entrada en vigor del nuevo folleto de la Sociedad. 

Se informa a los Accionistas de que, una vez que entren en vigor los cambios arriba mencionados, el nuevo 

folleto de la Sociedad, el documento de datos fundamentales para el inversor (KIID), los últimos informes 

anuales y semestrales y los estatutos de la Sociedad pueden obtenerse en el domicilio social de la Sociedad 

de conformidad con las disposiciones del Folleto. 

Estos documentos también están disponibles en www.credit-suisse.com. 

Luxemburgo, 16 de noviembre de 2020 

El Consejo de Administración 
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